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V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
Son sujetos de crédito y/o de las ayudas de beneficio social las personas físicas que cumplan las 
siguientes características: 
 

 Ser habitante del Distrito Federal en los términos de la legislación civil aplicable. 

 Ser persona física mayor de 18 años de edad. 

 No ser propietario de vivienda en el Distrito Federal, excepto cuando se trate del lugar en 
donde se aplicará el financiamiento. 

 Tener un ingreso hasta de 5VSMD. Esta característica se refiere al solicitante individual. El 
ingreso familiar máximo no deberá rebasar las 8VSMD. Cuando sólo exista un ingreso éste 
se considerará familiar. 

 Tener una edad máxima de 64 años. En caso de rebasar ese límite de edad, se deberá 
recurrir a la figura de deudor solidario. 

 

Estos requisitos se deberán demostrar mediante un estudio socioeconómico que podrá realizar el 
INVI o un tercero designado por el Instituto. El costo del estudio será de 10 salarios mínimos más IVA 
y deberá cubrirlo el solicitante previo a su aplicación. En caso en que como resultado del estudio se 
determine que el solicitante es sujeto del financiamiento del INVI, el pago efectuado se tomará a 
cuenta de los gastos de operación del crédito. Este requisito también será obligatorio cuando se vaya 
a reestructurar un crédito. En el Programa de Mejoramiento de Vivienda, los requisitos se validarán 
en las visitas que se hagan a la vivienda que se va a intervenir. 
 

Los beneficiarios que sean derechohabientes de algún organismo de seguridad social, y que habiten 
o trabajen en el Distrito Federal, solamente podrán ser beneficiarios del crédito INVI, mediante 
esquemas de cofinanciamiento u otra figura en que concurra el organismo del cual sean 
derechohabientes, siempre y cuando éste tenga opciones accesibles a lo solicitado. En estos casos 
serán requisitos ineludibles los siguientes: 
 

 No ser propietarios de vivienda ni haber recibido un crédito con recursos públicos 
anteriormente, con excepción de los solicitantes de acciones de los programas de 
Mejoramiento de Vivienda, Rescate de Cartera y Alto Riesgo, así como por casos de pérdida 
total de vivienda por siniestro. 

 Tener un ingreso máximo hasta de 8 salarios mínimos (familiar). 
 
Las solicitudes de incorporación a programas de vivienda de deudos de servidores públicos caídos 
en el cumplimiento de su deber, podrán financiarse, previa autorización del Consejo Directivo, con 
financiamiento no recuperable. 
 
Serán sujetos prioritarios de crédito las personas que estén en los siguientes supuestos: 
 

 Madres o padres solteros con dependientes económicos. 

 Jefas de familia con dependientes económicos. 

 Adultos mayores. 

 Indígenas. 

 Personas con discapacidad. 

 Habitantes de vivienda en alto riesgo. 
 


